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PODER E J E C U T I V O
e c o n o m ia  y  h a c ie n d a

Acuerdo N9 25

.. • n  C 11 de enero Tegucigalpa, u- 11
de 1962.

Vista para resolver la solicitud 
presentada cod fecha 21_de mar-

nada resolución, manifestando su 
conform idad con la misma.

Considerando: Que de acuerdo 
con la ley respectiva se clasifi
carán en la categoría de “ Indus
trias Básicas” , las que se dedi-

C O N T E N I D O
SMTit>r(t 4«  Economía y Hacienda

Acuerdo Np 25—Enero de 1982.
Obra« Prtblloa* y ComuntoaeioiMs

Ordenes de correspondientes * Diciembre de 1858. 
A ii-raog NP 2fj9 al 316, Inclusive.- Febrero de 1960. 

AVIS08

(Je 1961 por el señor Cus- quen a la producción de materias 
& _ -a_ mnvor d(l i n 1i r» ' r\¿Acosta Mejía, mayor de j primas, producios semi-elaborados

o elaborados o a la prestación de 
servicios indispensables para el 
establecimiento de nuevas indus
tria« o ai desarrollo de las ya exis

10

«bd, bisado, Abogado y  de este 
vecindario, en su carácter de 
Apoderado Especial de la E m p a 
ta “Catacamas Industrial, b. A. , 
contraída a pedir clasificación de 
la misma, de conformidad con 
U Ley de Fomento Industria, y  

que, en consecuencia, se le otor
guen las ventajas y  privilegios 
correspondientes.

vable, del 50%  de las utilidades de plataforma; rieles de suspen 
reinvertidas en activos fijos de la sión; ganchos de r ie l; motores.de 
misma empresa, durante tres (3 ) 'combustión interna y dínamos con 
años mas; tableros, para generar corriente

eléctrica; caldera de vapor; de
lantales de hule; cuchillos para 
deshuese; cuchillos para limpieza; 
detector de escapes de gas; pis
tola para sacrificar ganado; fu l
minantes para tales pistolas; ga- 
vachas grande«; gavachas peque
ñas ; guantes; vestidos especiales

b | Exención por un período de 
cinco (5 ) años, del 100% del! 
pago de derechos, recargos u oíros 
impuestos de exportación;

c ) Exención del 100% por un 
período de cinco (5 ) años, del

garán cuando los artículos o p io  
ductos que se pretenden impor
tar, sean indispensables e insus
tituibles para la empresa y no 
se produzcan en el país en can
tidades suficientes o que sus ( u- 
racterísticas técnicas y de calidad, 
no reúnan los requisitos iiccr-a 
rios para la fabricación d:- os 
productos respectivos.

4"—--Para que la empresa na
ga uso de las franquicias f e c a 
les en concepto de impues ta y 
derechos de importación que 
le conceden por este acuerdo, de
berá dar cumplimiento a lo d is
puesto en el Artículo 42 dej Ü¡> 
glamen‘0.

tent«s

Considerando: Que se conside
ran también industrias básicas, 
para los efectos de la Ley de Fo
mento Industrial, las que se de
diquen primordialmente a la ela- 

Resuita: Que en 23 de maizo foración  o transformación de ma-

pago de los impuestos de im por-, |rab f
tacion de los siguientes materia- r  J
Ies de construcción: Fibro-cemen-

del año recién pasado, se dio 
traslado de la solicitud, a la D i
rección General de Economía y 
Comercio, para los efectos legales 
correspondientes.

Resulta: Que en 31 de octubre

terias primas o productos semi' 
elaborados que contribuyan a ac 
tivar la balanza de pagos del 
país.

Considerando: Que serán obje
to de protección del Estado, se- 

del año recién pasado, el señoi jgún la misma lev, las industrias 
Lorenzo Lamadrid, en su carác-¡qU<? contribuyan a superar o me
ter de Gerente Genera! de la en i- jjorar ]a calidad de los productos 
presa peticionaria sustituyó el I industrias va establecidas, me

to. planchas de zinc y pape] pa
ra techar, asfalto de techo, vari
llas de hierro para construcción, 
angulares. Vigas y p’ anchas de 
hierro, de distintos calibres y pe
so. tornillos, pasadores, tuercas, 
etc.: materia] aislante para cuaito 
de refrigeración, pintura, barnices 
y productos químicos para pro
teger y  tratar la madera y de
más partes de la construcción: 
servicios sanitarios y equipo pa
ra lavar v esterilizar las herra
mientas de !a matanza, tuberías, 
de distinto diámetro y calibre pa-

5"— La empresa deberá Cinn 
plir con !as siguientes obligacio
nes:

a ) Efcctuar sus operacioms 
dentro del plazo de doce meses, 
a partir de la fecha de vigevxc^ 
del acuerdo de clasificación; '

b ) Inform ar a la Secretaría <1? 
Economía y Hacienda, sobre cual
quier modificación en los plaiu-s:

I y proyectos iniciales^ ocurridos

protectores de cuero para des 
huesar; chairas; molino para car
ne; termómetro para ambiente; 
termómetros para comprobar tem
peraturas de carne; termómetros 
de congelación; sellador bolsas 
poletileno; compresores de amo
níaco, movidos con o sin motores 
eléctricos; unidades enfriadoras o 
cámaras de refrigeración; calde
ras para generar vapor; equipos t , . _____ , _____ ____
de bombeo de agua; enfriadores durante el período de goce de las 
de amoníaco: recibidores de amo- \ franquicias fiscales, va sea en el 
níaco;

e ) Exención por un período de 
cinco (5 ) años, d e l-100% del pa-

poder conferido al Abogado Cus 
tavo Acosta Mejía, confiriéndo^-e-

ra agua v válvulas para la mis- j g0 \0s impuestos de impoi la-

diante la implantación de nuevos 
sistemas, procedimientos, métodos

talación de maquinaria y equipos 
modernos v eficientes.

lo al de igual título P o m p ilio jy avances tecnológicos, o a la íns- 
Amador Cerrato.

Resulta: Que en once de no
viembre y doce de diciembre del 
mismo año, se dio traslado de 
ella a la Secretaría Técnica v Co
misión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que la pri
mera hiciese el análisis corres
pondiente v emitiese dictamen la 
segunda.

Considerando: Que una vez 
clasificada la empresa, el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el

ma. alambre eléctrico, gases y l í
quidos refrigerantes, a l a m b r e ,  
bombillos, lámparas, etc.;

d ) Exención por un período de 
cinco (5 ) años, del 100% del pa

ción de las piezas de repuesto, 
para el equipo descrito en el in
ciso d ) anterior;

f )  Exención por un período de 
cinco (5  i años, del 100% del pa

go de los impuestos de importa-1 g0 ios impuestos de importa 
ción de la maquinaria y equipo s í-1 ción de lo¿ siguientes materia'es:

....... ................. _ .............  _  guíente: Jaulas de matanza, grúas j Productos químicos para trata- ______ _ __ I__________
que se harán constar las franqui-1 eléctricas de cadena* grúas a fr íe - . miento de cueros: insecticidas.1 normas de calidad, peso y Jne 
cias y  privilegios en que .consiste Ic *ón Para rastro, cuna para de--  ̂fungicidas y preservativos; pro- j dida aprobadas o que apruebe !a

transcurso de las actividades <!i' 
instalación o de producción:

c ) Proporcionar a las autori
dades competentes, cuantos dalo* 
e informes se le soliciten sob.e 
el desarrollo, producción v situa
ción financiera de la empresa, 
para ejercer e! régimen de con
trol que establece la Ley v el Re
glamento ;

d ) () l»e rv a r  los reglamentos v 
demás disposiciones legales sobre

la protección otorgada, sus térm i-1 "íai\ desagües para píso>_ .duelos químicos para Iraíarrvíen- 
nos v condiciones, así como las j'^s de \íscera>. mesas paja ein-, carne: antibóticos y pre-
obligaciones que recaen sobre l a P acai í  Para recoitar carni , me- servativos; grapas, cinchos y ca- 

Resulta: Que la Secretaría Téc- empresa de conformidad con la ^ 3  ̂ Para deshuesar carne, e x c (p - ,jas ^  cartón; 
nica, en análisis presentado el 5 X e y  de Fomento Industrial y su to madera: aparejo para uts- 
e diciembre de mil novecientos I Reglamento, 

sesenta y uno, fue de opinión r> . r> • i i i
porque se otorgaran a la em pre-! D P ° rL1’ anto: el P^sidente de la 
«  en referencia, determinadas! RePut>hca;. en aplicación de lote 
franouiciae v  ________ artículos 6, numero 1 ’ 8. nume-íquicias y privilegios, parecer 
íue fue confirmado por la Comi
sión de Iniciativas Industriales, en 
dwtamen del tres del mes de d i
ciembre del mismo año, al re- 
emendar que se clasificara en la 

“ Indus,ria BWca

ro 4 “, 10, 16, 18, 19, 20 de la 
Ley  de Fomento Industrial y 21 
inciso a ).  24 inciso b) y 40 de su 
Reglamento,

cornar; carro para acarrear tri
pas; sierra eléctrica tipo pesa-

g ) Exención por un período 
de cinco ( 5 ) años, del 100%

ACUERDA :

1“— Clasificar a la Empresa 
ResuWa- fk í. . v “ Catacamas Industrial. S. A .” , en

Que « « !  f « h »  26 <1*111, categoría de, “ Indualn. B ¿  -

2^— Otorgar a la empresa ci
tada, las franquicias y exencio
nes siguientes:

Exención de un período de 
tres (3 ) años, del 100% del pa
go del Impuesto Sobre la Renta 
y  deducción de la renta neta gra-

mesa para procesar cabezas; la
vamanos de esterilización; este-

“ ‘«mo mes Af ' k i e l categoria clef .
a taría  «U Pe* re; ^ e' i Establecida” , la que se dedicará an carne; mesa para rajar cabezas:
Pachos de F<v>a °  - en ® Dp?-1 destace v empaque de carnes 
d T T . , -  ^onom ia y Hacien-' F 4
a U  » °  reso ' u c *^ n , c la s i f ic a n d o  
^  ■ “»Presa “ C a ta c a m a s  In d u s -

áustri» R ' !a ^ te?or,a de “ In-
**  E s t a b le c id a '

w ^ lt,: W 27 de los mis-

a S S c .*1 ? ° f ado Püm-r Serrato la mencio-

do; tecle de contrapeso; grúa dt de los impuestos de importación 
enganche automático; despelleja- de Jos combustibles siguientes, 
dor mecán*«o eléctrico; desagüe 
de sangre y agua; aparejo de en
ganche automático para colgar 
ganado; gabinete para colgar ga
nado; gabinete para limpiar ca
bezas; báscula de riel; riel de 
suspensión; sierra de banda; sie
rra pneumática: tecle eléctrico; 
colgadera de cabezas; equipo de 
rodillo para mover o transportar

Secre’.ana de Economva y Hacien
da. y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije  este Acuer
do de Clasificación;

e l  Adiestrar, dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales 
suficientes j>ara el desempeño, 

exceptuándose su uso para trans- dentro de la misma empresa, de 
porte: Diesel, grasas y aceite cru- puestos directivos y administran
do. Las franquicias aduaneras a vos, en !os procesos de fabi ¡ca
que ce refieren los incisos a i, b ), ción y distribución, de acueido 
c ). d ), f )  y g ) ,  indicados an-'con la lev de la materia; 
teriormente. comprenden todos los
derechos, tasas, contribuciones, 
cargos y recargos que causen la 
importación de los referidos me- 
nes  ̂ incluyendo lo? derechos con
sulares. Se exceptúan, sin embar
go. las tasas o derechos de ¿a-

f ) No elevar tos precios de sus 
productos, sobre el nivel de uque* 
líos que prevalezcan en el uler
eado nacional, para igual f lasó 
de mercancía?, antes bien_ reba* 
jarlos para que el consumidor

barraje, muellaje, almacenaje v se beneficie de la reducción de
rilizador de serrucho; máquina manejo de mercancías y los que costos posible, a! e-tablecei ia
eléctrica para lavar mondongos; |son legalmente exigibles por sei 
plataforma para lavar y envolver vicio de puerto, de custodia, sé
cam e; carretilla de desperdicios; jguro y  transporte 
carretilla de volquete; perchas de
visceras; carretilla para huesos: 
avamanos automatico; b á s c u l a

3*1— Las franquicias a que se 
refiere este acuerdo, sólo se olor*

industria con base técnica;

g ) Abastecer el mercado a que 

se hubiere comprometido v dar 
prioridad en la venta o dislribu-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministro . . . .  Ii>9< Roberto Morrtnoz Ordóñsx 
Subsecretario. I«9> Amflcor G¿mtz RoboJo

ORDENES DE PAGO

Mes de diciembre de 1958

N9 16133.—L 52.50 a favor 
de la Dirección General de Co 
rreos, valor que ha pagado de 
toa fondos reintegrftbles a la 
casa Rivera y Compañía que 
suministró tres cajas de foide- 
res tam fio oficio para el uso 
correspondiente a esta oficina.

N9 16134,—L 11.00 a favor 
de la Dirección General de Cú
rreos. valor pagado de los fon
dos reintfgrables a la señora 
Amanda de Soto, que suminis 
tró Agua Kríatal durante el 
mes de noviembre del año en 
curso.

N9 16135.- L  2.075 00 a fa 
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Trujillo, Colón.

N9 16136. L 1 605.00 a fa
vor de los empleados de la Ad

ministración de C o r r e o s  de 
Roatán, Islas de la Bahía.

N9 16137.—L 2 345,00 a fa
vo?* de los empleados de la Ad
ministración de C o r r e o s  de 
Lempira.

N9 16138. - L  13.770 00 a fa 
vor de los empleadas de la Ad
ministración Central de Co
rreos, Francisco Morazán.

N9 16139.—L 10 00 a favor 
fie María Felicita L«fnez Esc«* 
milla, por el alquiler de la cas» 
que ocupa la Administración 
de Correos de Candelaria, Lem
pira, durante el mea de diciem
bre

ción de sus productos, al abaste* 
cimiento dt?l consumo in 'erno;

hj Comunicar previamente a la; 
Secutaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier venta par
cial o total, traspaso o contrato 
de cesión, permanente o temporal 
de la explotación efe la empresa;

i» Ue\ar y anular en sus li
bros y registro*. sujetos, a inspec
ción de la Secretaría Técnica, in
formación detallada sobre la im
portación de la> mercaderías que 
.se hubieren introducido bajo 
fvanqwicia aduanera al amparo de 
este acuerdo d<* clasificación, así 
como >obre el uso de las mismas;

j ) Mantener, durante la vigen
cia de rs\e acuerdo, las caracte- 
rística^ y demás condiciones que 
Han servido de base para clasi
ficar a la empresa dentro de !a 
categoría de ' ‘ Industria Básica 
K<tablecida :

kl Hacer efectivo en la Teso
rería (»enera! de |a República, 
entre e] 1“ de febrero y el ¿1 
de marzo de cada año. el pago de 
una ta^a del 5c/r sobre el monto 
de los ÍTnp«e?\os dispensados en 
concepto de servicios de vig ilan
cia de conformidad con el Artícu
lo 15 del Reglamento vigente.

61'— Se U- cancelarán temporal 
o definitivamente los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo, cuando la Secretaría de 
Economía v Hacienda compruebe 
que bí! \iolado lo» artículos nú- 
mero» 21. 28. .‘SO y -il de la Ley. 
v númevo» V2. 46. 17.
Jí>. 19. 50 v 52 de! Reglamento.

7^— Fl presente acuerdo (>u- 
blícará en el periódico ofic ia l 
“ La (faceta", («yt cuenta de! m- 
lere.-ado. Comuniqúese.

l í .  V i i .i .e d \ M o j u i  i :>.

N9 16140 —L 150 00 a favor 
de H. Cariton Padgett. por el 
alquiler de una casa de perte
nencia de l Lic. Alfredo R. 
Martínez y en u?o por el Co 
rro Nacional, durante el mes 
de la fecha.

N9 16141 —L 20.00 a favor 
de Augusto Pérez T., por el 
alquiler de la casa que. ocupa 
la Administración de Correos 
de Cedros, durante el mes de 
la fecha.

No 16142.—L 15.00 a favor 
de Venancio Bardales M., por 
el alquiler de la casa que ocu
pa la Administración de Co
rreos de Sonaguera, Colón, du
rante el mes de la fecha.

N9 16143.—L 60.00 a favor 
de Próspero G Castillo M., por 
el alquiler de la casa que ocu
pa la Administración de Co
rreos de Trujilio, Co!ón, du
rante el mes <ie la fecha.

t i  S -eretario de Kstado 

Despacho» de F.conomía 
cifnrfa.

en 4o- 

v Ha-

Jorgr Bu*1 su A r ia i .

N9 16144. —L 15 00 a favor 
de Estefanía Agapito Núñez, 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Agencia Portal de 
Santa Rosa de Aguan, depar
tamento de Colón, durante el 
mes de la fecha.

N9 16145. L 5.00 a favor de 
Tulta Chareto L » por el al- 
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
San Marcos de Ocutepeque, du
rante el mes de la fecha.

N9 16146. L 50 00 a favor 
de S. Antonio Aguijar, por ei 
alquiler de la Casa que ocupa 
la Administración de Correo? 
de Nueva Occtepeque, durante 
el mes de diciembre del año en 
curso.

No 16147.—L 50.00 a favor 
de Salvador. Paz por el alqui 
ler de la c^sa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Danlí, El Paraí?o, durate el 
mes de diciembre dej año en 
curso.

N9 16148. — L 20.00 a favor 
de Josefa de Molina, por el al
quiler de la casa que ocúpala 
Administración de Correos de 
Villa El Paraíso, durante el 
mes de diciembre del año en 
curso.

N9 16149.— L 15.00 a favor 
de Cióte v. de Morgan, por el 
alquiler de ia casa que^ocupa la

Administración de Correos de 
Utila, durante el mes de la 
C«cha.

N9 16150 . - L  10.00 a favor 
d« Antonia Várela, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos df 
Pespire, durante el mes de la 
í-cha.

No 16161. L 100 00 a favor 
de Mnrla Esther Arias, por *1 
alquiler de la casa que ocupa 
U Administración de Correo* 
de Choluteca, durante e! rms 
de diciembre del año en curso.

N9 16152 - L  10.00 a favor 
de Üéborá R. de Rodríguez, 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Agencia Postal de San 
Luis departamento de Santa 
Bárbara, durante el mes de la 
fecha,

N9 16153. —L 75.00. a favor 
de Plantaciones de Birichiche 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de Ei Progreso, durante 
el mes de diciembre del año en 
curso.

N9 16155. -  L 25,00. a favor 
de Petrona Romero R.,por el 
alquilt r de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
La Libertad, Comayagua, du
rante el mes de diciembre del 
año en curso.

N9 16156 — L 30.00, a favor 
de Fausto Soto Joya* por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Olanchito, Yoro, d u rante el mes 
de diciembre del año en curso.

No 16157. L 40.00, a favor 
de AlejandroHernándezS , por 
el a quiter de la casa que ocupa 
la Administración de Correus 
de Yoro, durante eí mes de la 
f- cha.

No 16158. -  L 10.00. a favo'r 
de Manuel Mejía Ftgueroa, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la AdministrEción de Correos 
de Quimistán, Santa Bárbara, 
durante el mes de diciciembre 
del año en curso.

N9 16159.--L 40,00, a favor 
de Marco Antonio Mendoza, 
por el alquiler de Ja casa que 
ocupa la Administración de Co 
rreos de San Marcos de Colón, 
durante el mes de diciembre 
del año en curso.

N9 16160.—L 20.00. a favor 
de Camilo Rivera V., por el al
quiler de la casa que ocupa la, 
Administración de Correos de 
la Villa de San Antonio, duran
te el mes de diciembre del año 
en curso.

Ng 16161.--L 19r50. a f*vor 
de la Dirección General de Co
rreos, valor que ha pagado 
de los fondos reintegrables a 
Jorge J. Larach y Cía., por su 
ministro de artículos y mate
riales, para el uso correspon
diente a esta Oficina.

N9 16162.--L 10.00 a favor 
de Roberto Zavala, por el afqui- 
ler de la casa que ocupa la Ad 
ministración de Correos de Ori- 
ca, Francisco Morazán, duran 
te el mes de diciembre del año 
en curso.

No 16163 --L 30.1)0, a favor 
de Demetrio Villatoro Peña, 
por el transporte de la corres
pondencia de Amapala a) Aeei

tuco y viceversa, durante eJ 
mes de diciembre del año en 
curso.

N9 16164— L 50 00, a favor 
de Juan Escobar, por el tr»ns 
porte de la correspondencia de 
Amapala a Puerto Grande, Sa
cate Grande, Guaiorita, Gua- 
lora, San Pablo, Playa Negra, 
Playa Grande, durante el mea 
de diciembre del año en curso.

N9 16165.-rL  100.00, a favor 
de Antonio Tobar V., por el 
transporte de la corresponden 
eia de San Marcos de Colón a 
El Espino y viceversa, durante 
el mes de diciembre del año en 
curso.

N9 16166.—L 200.00, a favor 
de Arnuifo Vargas, por e 1 
trarnporte de la corresponden 
cia de TVgncjgwIpa a Cedros y 
viceversa, durante el mes de 
diciembre del año en curso.

N9 16167.—L 100.00, a favor 
de A^nulfo Vargas, por el 
transporte de la correspondan 
cia de Cedros a Minas de Oro y 
viceversa, durante el mes de Ja 
fecha.

N 9 16168—L 100.00, a favor 
de Federico A Izaguirre H , 
por el transporte de la corres
pondencia de Comayagua a San 
Jerónimo, L^ Libertad y vice* 
versa, durante el mes de 1a 
fecha.

N 9 16169.—L 100,00, a favor 
de Isabel Pérez R., por el trans
porte de 1a correppondencia de 
Yutearán a Texíguat, durante 
el mes de diotembre del año en 
curso.

N9 16171.—L 166.66, a favor 
de Martín Santos Banegas, por 
el transporte de la correspon
dencia de La Paz a Maréala, 
durante el mes de diciembre 
del año en curso,

N 9 16172.- L 541 66, a favor 
de Rosinda C. de Paz, por el 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a Yuscarán 
El Paraíso y Danlí.

N9 16174. — L 820.00, a favor 
de varios empleados de la Ad- 
mifistración Central de Co
rreos, Francisco Morazán.

N9 16175. —L 100.00, a favjr 
de Héctor Licona Davadí, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Tela, durante el mes de la 
fecha.

N9 16176 — L  10.00, a favor 
de Medardo Obando G., por el 
alquiler de la casa que ocupa 
(a Administración de Correos 
de Salamá, Oíancho, durante 
el mes de la fecha.

N9 16178.—L 10 00, a favor 
de Blasina Sevilla R , por el al
quiler de la casa que ocupa Ja 
Administración de Correos de 
Manto, departamento de Olan- 
cho, durante el mes de la fecha.

N9 16179.—L 400 00, a favor 
de Hernán López Areliano, per 
el transporte de la correspon
dencia entre Siguatepeque, La 
Esperanza. Marcala y lugares 
intermediarios, durante el mes 
de la fecha.

No 16180.—L 5 60, a favor 
de Public Utilities Honduras 
Corporation, p r el consumo de 
energía eléctrica suministrada 
a la Administración de Correos

de San Pedro Sttlt, 
rante el mes de octn¡¡J< 
año en curso.

N9 16181.—L 430.00 
vor de varios em p leé  
la Administración de(W  
de Puerto Lempira, Grií& 
Dios.

N9 16182- L  34.05. «
de Agencia Aduanera 
por el servicio prestado*! 
Dirección General <1« 
en el registro y desp^J 
cuarenta cartones sellos d*. 
mo, llegados a Puerto Q 
en el Vapor “ Arcticterh” ,

N9 16183. L 1.955 00, ^ 
vor de los empleados ’d* 
Administración de Correo*] 
Juticalpa, Olbncho.

N916’ 84. -  L  2.240.00, % 
vor de loa empleados de* 
Administración de Con 
Vale.

N9 16186. -  L 2.510.00, i , 
vor de los empleados de, 
Administración de Corral 
Santa Rosa de Copán.

N9 16187. —L 25.00, a 
de Blanca de Lara G-, per i 
«Iquiler de la cwa que c( 
a Administración de 

de Catacamas, durante el i 
de la fecha.

N9 16188 - L  44.92, a k  
de Rafuet López Sevilla, 
alquiler de la casa que 
<a Administración de 
de la Villa de San Juancito,4¡ 
rante lus meses de non 
y diciembre del año eo coÉ

N9 16189 L 10 00, a.fw 
de Joaquín Aguijar, por et̂  
quiler úe la casa que ocup̂ j 
Administración de Corre« i 
Copán Ruinas, durante el jk 
de la fecha,

N9 16190—L 15.00, a tm 
de José M. Dubón, por á « 
quiler de la casa que ocapt 
Administración de Correo* 
Corquín, durante el mes da
fecha, • ,

. i
Ng 16191.—L ip.00, a fwi 

de Mariana v, de Eraz", p*l 
alquiler de 1a casa que oeopfc 
Administración de Corrwtl 
Dulce Nombre de Cop&K 
rante el mes de la fecha«

No 16192.- L  ID.00, ali 
de Arnold Wood, por el 
1er de la casa que ocupal 
Administración de Correwc 
Guanaja, durante eLweiítl 
fecha !j

N9 16193.- L  300.00, afw* 
de Juan Craniotis, por el 
quiler de la casa que oeepî  
Administración de Cotf#*^ 
Puerto Cortés, durante 
de la fecha.

N9 16194.-L 37.00, a it *  
de Raúl E. Quiñónez, portí* 
ministro de artículos 
riales de Oficina a la DireCÓ® 
General de Correo?, de 
midad con la factura

N9 16195 —L 2 700.00. * ® 
vor de los empleado« d* ! 
Administración de Corre*#* 
Yoro.
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cas y Comunicaciones

A rt «* . N’  0¡»9
t n C 5 de fe-

*  i«
AC0KW>a:

r a U ciadadan* Ana Joa-
> ¿ 0r¿áez, Secretaria Segun-

1,  Direcdón General de Ca-

■00B.
L. nombrad» devengaré el *uel- 

A, «piado en el Presupuesto 
£Jf«J de Egreso* e Ingresos vi- 

partir del primero de 
—ÁMnimíquese.

R. V illed a  M o rales .

g] Secretario de Estado en los 
fwucfeos de Comunicaciones y 
Otas Ptólícas, por la ley, 

Awiücor Gómez Rovelo.

tenimiento, dependiente del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Camino5.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir del primero de ene 
r o.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

José María Ferrari. Colizador.

José G. Matute, Cotizádor, Ga
rage Central.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roveh.

Acuerdo N9 279

Acuerdo Nn 0276

C., 5 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1959.

Acuerdo N* 0270

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

B Presidente de la República

acuerda:

N Nombrar a 1« ciudadana Rosa- 
tendi Gómez R., Contador Clase 
“B” de la Contaduría San Pedro 
Soh, dependiente del Depaita- 
fÉntt» Administrativo de la Di- 
rwafra General de Caminos.

U  nombrada devengará el 
neldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gíate, a partir del primero de 
enero próximo puado. —  Comu- 
afijneae.

R. V ille d a  M o rales .

B Secretario de Estado en los 
0«P«*4o¡i de Comunicaciones y 
Ornas Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo,

Acuerdo N’  0271

> kgicigalpa, D. C., 5 de fe- 
rao  de 1959.

$  Presidente de ]a República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Luis 
^Contador Jefe de la Ofi- 

S í  T mniftrativa San Pedro 
dependiente del Departa- 
de Mantenimiento de la 

*  Caminos,

Jo oSSSr uaid0 P c r , a -

J l  »oobr«k devengará el 
,Ü7° U'f n‘ lla «■ el Presupaes- 
u _  ral de Egresos e Ingresos

Acuerdo N° 0273

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda  :

Nombrar al ciudadano Quintín 
Velásquez, capataz del Depaita- 
mentó de Derecho de Vía de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente a partir del primero de 
febrero.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

A mílcar Gómez Rovelo.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano José 
Alberto Ramírez, Contador Clase 
“ B” , de la Contaduría San Pe
dro Sula, dependiente del Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos.

Tegucigalpa, D. C.. 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la Republic»

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Agus
tín Segovia Rivera, Limpiador de 
Vigilancia y Limpieza, depen
diente del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

dante de la Contaduría, depen
diente del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del primero de 
enero.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome poseción de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley*

Amílcar Gómez Rovelo.

Amílcar Gómez Rove ¿o.

Acuerdo N9 0274

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin lugar ni efecto los 
Acuerdos Nos. 0258 y 0257 emi
tidos con fecha 27 de enero, me-, 
diante el cual se nombró al ciu* 
dadano Raúl Silva Aguilar, Ins
pector Jefe de la Inspectoría 
Equipo y Talleres de! Departa
mento de Equipo de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

A mílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N? 0277

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda;

Nombrar a la ciudadana Emi
lia Reyes Barahona, Contador 
Ayudante, de la Contaduría de
pendiente del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge 
ñera! de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del primero de 
enero.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amilcar Gómez Rovelo.

Acuerdo 0280

Tegucigalpa, D. C.. 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Hum
berto Zúniga, Limpiador de V i
gilancia y Limpieza del Departa
mento Adminstrativo de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asingado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0283

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de El 
Chile, en el departamento de El 
Paraíso, a Celedonia Cabrera.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

,̂ ' A r mt íqt l8eprinwro de
R- Villeda M orales.

en lo-
Obras PíiM °munícacioiu'á y 

™>cas, por la ley,

Amilcar Gómez Rovelo. 

Acuerdo N" 0272 

‘S S í f e  D- C - 5 de fe- 

de la República

cuerda:

*■** CakftU dti4ld*“ o José Dal- 
Inspector Man-

Acuerdo N" 0275

Tegucigalpa, D. C.. 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del 31 de diciembre próximo pa
sado, los servicios del siguiente 
personal, dependiente del Depar 
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos.

Nombre y Posición

Herrera, ContadorWilfredo 
Ayudante.

Antonio Carraccioli, Cotizádor.

Acuerdo N,? 0278

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Marcos 
Moneada Amador, Limpiador de 
Vigilancia y Limpieza, dependien
te del Departamento Administra
tivo de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero.—'Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Góniez Rovelo.

Acuerdo N° 0281

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar al ciudadano Jacobo 
Cerrato C., Limpiador de Vigi
lancia y Limpieza, dependiente 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos.

Acuerdo N9 0284

Tegucigalpa, D. C., -5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar Administradora de Co
rreos de Segunda Clase de Lepae- 
ra, en el Departamento de Lem
pira, a María Elva Cruz de Po
sadas, en sustitución de Rebeca 
Cordón, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente a partir del primero de 
enero.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

A m ílca r Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0282

Tegucigalpa, D. C.. 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Julio 
César Espinoza, Contador Ayu-

Acuerdo N" 0285

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, de 
Orocuina a Liure, en el Depar
tamento de El Paraíso, a José 
León López.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión d su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.
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Acuerdo N* 0286

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de 1* República 

ACUERDA:

.Nombrar Correo Peatón de Mo 
rocelí a El Chile, en el departa
mento de E! Paraíso, a Encarna
ción Duarte.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que
tom° posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Srcrc'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
•Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente* a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo — 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la íey,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo iV’ 0290

5 de fe-

Acuerdo N9 028?

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidí nte de la República

ACUERDA*. i

Nombrar Correo Peatón de! 
Santa Rosa de Copan a San N i
colás, en el departamento de Co
pan, a Nicolás Murillo en susti
tución de Pedro Menjívar, que 
pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
aera} efe Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R, Vh leda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
OLras Pública*, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Correo Peatón de Ju- 
ticalpa a Mam i saca, en el depar
tamento de Olancho, a Ramón 
García M.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupusto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N' 

D.

0393

C.. 5 de íe-Tegucigalpa. 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la resolución que dice: 
“ Acuerdo N” 120.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas: Tegucigalpa, D. C., 22 de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Difector General 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo,

nio R. Cruz 
puesto, y. 2"- 
vengarán el 
el día en que

que paso a 
—Loy nombrados de
sueldo de ley desde 

tomen poseción
de sus cargos.— Comuniqúese.— 
Sello.— Fausto José Lara, D. G. 
de CC. EE.— Sello.—José I. Cas 
tañeda S., Srio.” .— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

otro 1 Eléctrica de C om ay*^ ^
; de- cantidad de L 8-310.97, oefo . 

trescientos cuarenta lempira *  
noventa y siete centavos, 
los meses de octubre, nc

Verificar
siguientes:

a c u e rd a : 

los nombramientos

Acuetdo N“ 0288

5 de fe-Tegucigalpa, D. C., 
br^ro de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Correo Peatón de 
S&.n*a Rosa de Copán a San Je
rónimo. San Agustín y San An
tonio, en el departamento de Co
pán. a Pedro Menjívar, en sus
titución de Eusebio- Castillo, que 
renunció.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General cíe Egresos e Ingresos | 
vigente, a partir de la fecha en 
que tom-.‘ posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R V i u i :í )\ M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0291

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Puerto 
Cortés, en el departamento cíe 
Cortés, a José R. Barillas, en sus
titución de Rodolfo Xatrush.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto 
General áe Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Roído.

1°— Departamento de Francis
co Morazán: En la Central de Te
léfonos Automáticos, Maquinista, 
Pedro Padilla, en sustitución de 
Domingo Torres. Ayudante En- 
cargado de Máquinas, Domingo 
Torres en sustitución de Ricardo 
Quan. En la Oficina de Cedros. 
Mensajero, Calixto Torres, en sus 
titución de Alberto Aguilar Her
nández. En Ja Oficina del Por
venir, Teleformista, Ezequieí Ba- 
negas. cubriendo nueva plaza.

2 ’-—Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula: Jefe de Te 
léfonos Automáticos, Ricardo 
Quan, en sustitución de Angel Mo
rales M.. conserje José Adalberto 
Martínez, en sustitución de Marco 
Edmundo Pineda.

3“— Departamento Ej Paraíso: 
En la Oficina de Santa María, 
Encargada del Telefono, Blanca 
de Rive, cubriendo nueva plaza.

4o— Departamento de Olancho; 
En Juticalpa, Telegrafista, Ilde
fonso Lazo Piche, en sustitución 
de J, Amulfo Miralda, y

5"— Los nombrados devengarán 
el sueldo de !ey, desde el día en 
que' tomen posesión de sus ta l
gos. — Comuniqúese. —  Sello.—  
Fausto José Lara. D. G. de CC. 
EE. Sello.— José I. Castañeda 
S.. Srio.” .— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comúnicacioneí y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

documentos adjuntos, 
quese.

y diciembre recién

R. V illeda  Moral*

El Secretario de Estado en l 
Despachos de Comunicacione, 
Obras Públicas, por 1¿ ]ey 1

Amílcar Gómez Rovelo,

Acuerdo N9 0295

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar la resolusión que dice 
“Acuerdo N" 122.— Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca.«.— Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.— El Director Genera! 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo. 8° de la ley 
del Ramo.

acuerda :

Verificar los nombramientos si
guientes :

1"— Departamento de Olancho: 
En Campamento: Telegrafista J. 
Arnulfo Miralta en sustitución de 
Esteban Martínez; y, 2°—Los 
nombrados devengarán el sueldo 
de ley desde el día en que tomen 
posesión de sus cargos. —  Co
muniqúese.—Sello. —  Fausto José 
Lara. IX G. de CC. EE.— Sello— 
José I. Castañeda Srio. —  Comu
niqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estados en los 
Despachos de Camunicacioncá v 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N° 0296

Tegucigalpa, D. C., 5 
brero de 1959. *  ii

El Presidente de la Repúbliq 

acu erda :

Nombrar al ciudadano MifH 
Gale, Abstente del Taller las T# 
rres del Departamento de Eqcj», 
de la Dirección General de Ct« 
nos.

El nombrado devengará el ««i 
do asignado en el Piesvip«* 
General de Egresos e Ingresos» 
gente, a partir del primero é 
febrero. —  Comuniqúese.

R. V ILLEDA MORAUS.

Eí Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Comunicacione* j 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúiez.

Acuerdo N" 0289

D. C., 5 de fe-Tegucigalpa. 
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Posta! de Ma- 
misaca, en el departamento de 
Olancho, a Eulalio Padilla.

Acuerdo N" 0292

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Cam
pamento, en el departamento de 
Olancho, a Hortensia Urbina 
Díaz, en sustitución de Bertha 
Quezada de Silva, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Roí t ío.

Acuerdo N f“ 0294

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1959.

Ll Piesiden’e de la República 

acu erd a  :

Aprobar la resolución que dice: 
"Acuerdo N" 121.— Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.— Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de mi! novecientos cincuen
ta y nueve.— El Director General 
en uso de las facultades que le 
confiere el Artículo 8* de !a Lev- 
de! Ramo.

Acuerdo N* 0296

Tegucigalpa, D, C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Ismael 
Rodríguez Conserje de la Seccióii 
de Personal, dependiente de ía 
Secretaría de Estado en los Des- 
chos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, en sustitución de Eduar
do Alemán.

El nombrado^devengará el ¿uel 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

\ erificar 
siguientes:

ACUERDA:

los nombramiento?

I 1‘ — Departamento de Comaya- 
I gua : En la Oficina de Comava- 
í gua. como Telegrafista l'\ Efraín 
¡Hidalgo, en sustitución de Anto-

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0297

Tegucigalpa. D. C., 5 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Lu/

Acuerdo N" 0299

Tegucigalpa, D, C.T 10 de fe 
brero de 1959.

El Presidente de la RepóNin

ACUERPA :

Aprobar la resolución, qor á* 
“ Acuerdo N" 123. —  Dtretdá 
General efe Comunicad««* El» 
tricas.—Tegucigalpa, D. C, 3é 
febrero de mil novecientos Áj 
cuenta y nueve.— El Director M 
general en uso de las fouthÉj 
que le confiere el Artículo 
la Ley del Ramo. " ¡

acu er d a : !

Verificar los norabramioM 
siguientes:

Departamento de ChoIiMeet:& 
la Oficina de Choluteca, TeW  
fistas Ayudante, Orlando Rnr«*l 
en sustitución de Mario A.
I mero, que renunció, y Osear W 
lio Tróchez, en sustitución & BU 
Antonio Maldonado, por falt»a 
el servicio.— En Apacilagua, 
grafista, José Asención 
sustitución de Migue! A. Pí®* 
por faltas en e| servicio.—E# ^ 
masigüe. Telegrafista, Ernesto & 
to en sustitución de GoíB®̂  
Morel H., que renunció.—& B 
Corpus, Telegrafista,
Peralta S. en sustitución ^  
mente M. Castellanos que 
ció.— En Concepción de 
Telegrafista, iván  Eánfinado 

nes en sustitución de Vu#* 
Montova. que renunció.—t* 
Banquito. Telegrafista, RoW** 
Matute en sustitución de 
Paima O. que renunció. 8* 
vure. Telegrafi>ta. Ra¿*fo
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Jjjaez ta sustitución dte Ernesto 
Parto, para mejorar .'■crviclo.- 
Mensajero. José P. Ponce en ¿us- 
tjtg&ÓB de Ramiro A, Pinto que

XBÉoeió.
P —Departamen to de Oían- 
o: %  Joticalfa Meñsáféfo, 

— c” «t¡tuciÓTi de" r \  en sustitución -
g j ¡ l  R o b U  Murillo que te

r n San Francisco de Be 
Eralia Ochoa, 

“™ U *ión  <fc V. Cruz Navarro
, otro puesto. En Cam-
Telegrafista, Il¿ef°nso

K j p ’ en su cc ión  de J. Ar- 
Z¡f0 Míralda, para mejorar e! 
Zrfño.-*En Guayape. Telegra- 
f T v  Cruz Navarro, en susü- 
ÍS n  de Manuel Amador que 
^ je ió .-E n  U Imon, Telegra
f i é  Hernán Torres H en susti- 
¡¿Ób ¿e Albertina V. Ordone*, 
rn* n«aó a otro puesto.—Celador, 
Alfredo Cruz Padilla, en sustitu- 
¿ón áe Guadalupe Padilla, para 
Btejorar el servicio.-En GuaJaco, 
Telegrafista, Amílcar Posadas M.,
*n sustitución de Hernán Torres, 
me pasó a otro puesto. En Jo
bo, Telegrafista, José R. Salga- 
Jo’ en sustitución de Angel E. 
Raudales que renunció.— En Gua
toca;- Telegrafista, Albertina V. 
0rdóñe2. en sustitución de Rogt- 
lio Ch. Suazo, por ebriedad. Cela
dor, Constan'im) Matute en sus 
dtución de Santos Romero Cálix, 
qoc abandonó su puesto.

3’—bepartamento de Cortés: 
En U Oficina de San Pedro Sula, 
Copiadora de Circulares, Luisa 
Guilfamina Torres, - en sustitu
ción de Francisca Montoya, Ce
lador;- Miguel Angel Interiano, 
en ¿tstitución de Elias A rehaga. 
E& la Planta pie Teléfonos Au- 
teuátieos, Asistente, Francisco 
Sánchez Díaz, en sustitución de 
Joaé A. Enamorado, que renun
ció; En Potrrillos, Receptor, Tri 
nidad Castillo en sustitución de 
Rotaufo Figueroa Medina, quien 
«tofcá interinamente. En Chame 
tocón, Telegrafista, Luis A. Lara 
en sustitución de Carlos A. Ore 
llana. En Pimienta. Telegrafista, 
wiádalúpe Eraz0 eñ sustitución 

. ^rias. En Monte Verde, 
Telegrafista, Gabriel Perdomo en 
«to^ción de José Sabas Hemán- 
«tt, todos por renuncia. En La 
Wguna'de Cortes, Receptor, Juan

sustitución de Crescendo H. Me- 
jía. En San Marcos. Telegrafista. 
Juan Pablo Mendoza, en sustitu
ción de Cándido Erazo, por fal
tas de servicio.

6°-—Departamento de Atlánti- 
da: En La Ceiba, Mensajeros, Víc
tor Soto, Ramón Lobo Cortés y 
Germán Sandoval, en sustitución 
de Ernesto Ramírez, Emilio Mu
rillo y Fausto Antúnez, todos por 
renuncia. Celador, Vicente Antú- 
nez, en sustitución de Manuel J. 
Andino, quien abandonó su pues
to. En la Oficina de Teléfonos Au
tomáticos, conserje Fernando Aya- 
la en sustitución de Germán San
doval, quien pasó a otro puesto.
En Tela, Receptor, Mariano B. 
Hernández, en sustitución de Yo
landa Molina, quien pasó a otro 
puesto. En Jutiapa, Telegrafista, 
Ivis Alemán, en sustitución de 
Eduardo Pérez, En El Porvenir, 
Telegrafista, Juan D. Palencia. en 
sustitución de Moisés Velásquez, 
por permuta. En San Francisco, 
Telegrafista, Moisés Velásquez, 
en sustitución de Juan D. Palen
cia, por permuta.

7"—Departamento de Copán: 
En la Oficina de Santa Rosa, 
Telegrafista Ayudante, Alfonso 
Castillo Hernández en sustitución 
de Hostilio Oreüana, que renun-, 
ció. En San Nicolás, Mensajero. 
Fidel Héctor Chinchilla en susti 
tución de Antonio Villeda, En 
Santa Rita, Celador. Antonio De 
ras en sustitución de Jesús Por
tillo. En La Libertad, Mensajero, 
Adelino Chacón en sustitución 
de Manuel Castillo, todos para 
mejorar el servicio.

8o— Departamento de Coión: 
En Trujillo, en la Oficina de Ra 
dio . Nacional, Radio Operadoi, 
Arturo Alvarado en sustitución de 
Mario J. Cerrato. que goza de ü* 
cencía.

9°— Departamento de El Pa
raíso: En Yuscarán, Telegrafista 
1", José María Rodas en sustitu
ción de J. Angel Galindo. En la 
Oficina de San Lucas, Celador. 
Ismael Sánchez en sustitución de 
Rafael Sánchez, que renunció.
En San Antonio de Flores, Cela
dor, Conrado Sánchez en sustitu
ción de Alonso Sánchez, que re
nuncia.

10.— Departamento de Francis-

Acuerdo N" 0302

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Prcsiden’e de !a República

ACl'EKDA:

Nombrar al ciudadano Juan 
Miguel* Funes, Contador Clase 
“ B” , de la Contaduría Equipo 
Estudio y Planificación, depen
diente del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Pe
dro Fiallos Medina, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra  i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N9 0305

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Betty 
Cléaves, Secretaría de la Oficina 
Administrativa San Pedro Sula 
dependiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-' 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

de Vía del Departamento Admi
nistrativo de la Dirección General 
de Caminos,

Nombre y Posición, respecti
vamente.

Armando Escoto Manzano, Ayu
dante Asistente.

Armando Barahona Silva, Ayu- 
dante Asistente.

Diícia Cerrato, Ayudante Asis
tente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0303

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1*— Nombrar a los siguientes

Acuerdo N" 0306

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a la ciudadana Irma 
Avilez López, Mecanógrafa del 

ciudadanos Miembros de la Junta I Departamento Derecho de Via 
de Agua y Luz de San Nicolás!de la Dirección General de Ca-
de Copán. departamento de Co
pán. en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente, Pablo Aguilar.

Vocal 1®, Vicente J. E. Chin
chilla.

, uvjiuiiami-uiu ue i lauws-
Annando Ortega, en sustitución 1 co Morazán: En la ^
de Miguel Angel Madrid, para t Francisco, Telegrafista Guillermo 
mfcjorar el servicio. En La Lima 
Vieja, Celador, Alberto Montejo 
en Sustitución de Virgilio Archa- 

para mejorar el servicio. Et*
Villanueva, Celador, Nicolás Ma
drid en sustitución de Rufino AlIf ~

Morel en sustitución de Roldan O. 
Matute. En Radio Nacional de 
Tegucigalpa: Como Radio Ope
rador, J. Arnulfo Rivera H. en 
sustitución de Manuel de Jesús 
Laínez, y como Radio Operadoi 
de la misma Oficina. Francisco 
A. Morazán en sustitución de Sal
vador García Flores. En Puerto 
Lempira, como Radio Operador, 
Salvador García Flores en susti
tución de Francisco A. Mora 
zán; y,

11.—Los nombrados devenga
rán el sueldo de ley desde el día 
en que tomen posesión de sus 
cargos.— Gomunique.se.— Sello.—  
Gonzalo Zapata, D. G. de CC. 
EE.—Sello.— Fabián Pineda h., 
S. Srio.” .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

----U C  » l U l l t i

wendárez C., que renunció.

4*—Departamento de Yoro: En 
Sobirana, Telegrafista, Roberto 
Caballero Meraz en sustitución de 
Jo*é Angel Murillo, que renun- 
**®. En Yoro, Celadores de Lí- 
■***, Benigno Mencías y Jeróni
mo Aráuz, en sustitución de Is- 

y Gregorio LJrbina, para me-
servicl°- En San Anto

jo , Telegrafista, Efraín Alvarado,
** sustitución de Leoncio Cruz.

^ « —Departamento de Santa 
ir™ 1*?1 En Naranji*o, Telegra- 

Crescendo H, Me jía, en sus-
íS “ “" ¡R ic a r d o  Cruz. En lal Secretario de Estado en los 

Telegrafía, Marco A . ̂  Hespachos de Comunicaciones y 
V®*** en sustitución de Medardo Obras Públicas, por la ley. 

Martínez. En Protección Tele-; _ ,  p ;
* * * * ,  Medardo S. Ma.tínej e»| Amilxar Gomez Ro'* l‘"

Vocal 2̂ , Jesús Casaca

Síndico, Ramón Escobar

Secretario, Arnulfo Escobar.

Suplentes

Juan Elias Coto

Efraín Santos

Carlos Gutiérrez

Salvador López

Fernando Mejía.

2*— Los anteriores nombrados 
sustituyen en sus cargos a los 
siguientes ciudadanos nombrados 
por Acuerdo del Poder Ejecutivo 
N0 790 del 5 de agosto de 1952.

Propietarios

Clemente Murillo

Justo Sú M.

Erlindo Chinchilla

J. Isidro Chavar ría

J. Arnulfo Escobar

Carlos M. Alvarado

Suplentes

Carlos M. Mejía

Julia Mejía

Jesús Casaca

Arturo Collart.— Comuniqúese.

R V t l i-eda M o r ale s

El Secretario de Estado en lo3 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo.

minos, en sustitución de Virginia 
Zelaya, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso? vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

Acuerdo N9 0309

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el siguiente perso
nal, dependiente del Departamen
to de Derecho de Vía, de la Di
rección General de Caminos.

San Pedro Sula

Nombre y posición, respectiva
mente.

A r m a n d o  Escoto Manzano, 
Ayudante Asistente.

Oscar J. Aguilar, Ayudante 
Asistente.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Amílcar Gómez Rovelo,

Acuerdo N" 0307

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe
brero de 1959,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminado» a partir 
del primero de enero recién pa- 
ado los servicios del ciudadano 

Alfredo B. Reina, del cargo que 
desempeña como Jefe Zonas Nor
te y Occidente de la Dirección 
Ceneral de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Jorge Gattas, Ayudante Asis
tente.

Diícia Cerrato, Mecanógrafa.

Tomás Martínez, Capataz.

Puerto Cortés

Pedro B. Martínez, Ayudante- 
Asistente.

J. Manuel Cañizales, Ayudante 
Asistente,

Roberto Nieto, Ayudante Asis
tente.

Salvador Palma, Motorista.
J. Antonio Velásquez, Capataz,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado'en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

Acuerdo N" 0308

Tegucigalpa, D. C., 10 de fe 
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDV:

Dar por terminados los servi
cios del siguiente personal depen
diente de la Sección de Derecho

Acuerdo 0310

Tegucigalpa, D. €., 10 de fe
brero de 1959.

El Présidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la ciudadana Eleo
nora I. de Fajeé, Mecanógrafa de 
Puerto Cortés, dependiente del 
Departamen'o de Derecho de Vía 
de la Dirección General de Ca
minos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos
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A V I S O S

r e m a t e s

fi) Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gido Jp de L e tm  de lo Civil, del 
dcptrUmenlo d i Fnncf#co Mora
t i » .  »1 público en gererat y par» 
lo« efectos kgalea, hace saber: qm 
en 1»  audienci» dal elf» dieciséis de 
febrero dal »fio en cui so, »  las nof- 
v id e  la, mattana y en el locai que 
ocupa w te Despacho, se remati ri 
en púbüca eubaata el atguttnce in
mueble: Un s >iar situado rn 1< 
ciodad de Comajragiie^a, eo eete 
Distrito Central, propiamente fren
te a la cuarta aveDtda, entra la» 
callea cuarta y quinta,con una áre 
de mil setecientas cincuenta vara* 
cuadradas, que actualmente mide ;  
limita: al Norte, cincuenta vara» 
con caías y eoiares de Eufemia Ro
mero, de los herederos de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chávez; al 
Sur, cincuenta varas, ctn casa ) 
•olar de Frenetico A  MatadUga p.*, 
a) líete, treinta y cinco varas, cod 
casas de Manuel A. Plores, de Vie-

torfa Zúnlga y de Maria Márquei 
f  iuda de Landa, mediando la coart* 
«venida, y al Oaete. con propiede* 
de los hsieleroe de Jesús Ratrad* 
y defla Rafaela v. de Juárez, er> 
^lebo solar se encuentra con«truída 
una casa, paredes de adobes, cu* 
hterta ór t j»a. dividida en cu »tro 
piezas de madera en el intetior 
“Stanlo circulado todo el polar cor 
paredes de adubet. H u b o  dicto 
propiedad por compra hecha al se 
Sor don Raúl Durón Membrefío 
v está inscrita con e'< número 22 
folio 319 y 320, del Tomo 154, del 
Registro de la Propiedad, de est< 
Departamento a favor de la señora 
Leticia Zúoiga Dubón. Dicho ln 
mueble se rematará para con su 
producto hacer campillo re g í de 
cantidad de hmplras qu? los seno

i Mtá cercado eoo ma. ' de la misma construcción y cu- Seis manzanas sitas en el

Z .  ” .do «e «  perteöend- j « - *  *  ^  * *aerB» , , . , ,  „  , [veinticinco varas de INorte a Sur
el «reo de lo» Udos Norte Est- cuarenU y cinco de Oriente a
y y mitad del lado Sor ¡Occidente, incluyendo todo lo
tiene como antecede o tes el núme
ro « 65, folios 283 y 284 del T« * 
mo 114 , del Keglstro de la Pro
piedad” . El inmueble antes des
crito. se encuentra inscrito bajo 
número 255 folios 379 y 38« 
del Tom o 116  del Registro de !*• 
i rt ptedad de este departamento. 
Dicho Inmueble fué valorado poi 
el l erito nombrado para ta 
efecto, eo la sumí de Veinticinca
VJil Quinientos Lempiras..........
(L  25 .5^0 , ™ ) , y se rematará 
para h*cer efectiva cantidad d* 
lempiras que es en deberle ia 
seflora Narcls» Valladares al se
ñor A  od ié 1 Reyes Noyóla. Se

vigente, a parfir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

res, César O Dprón y J. Alberto j advierte, que por tratarse de pri
mera licitación 00 se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te- 
guclgalpf-, L». C , 23 de enero 
de 1962.

Durta deben a ia Sociedad Expor
tador* de Café de Honduras, S. de 
R. L. Se advierta que por tratarse 
le  primera licitación no se a im lt 
rán posturas que no cobran las do* 
terceras partei del avalúo, el cua 
asciende a la cantidad de retenta y 
ocho mil lempiras.— Tegueigalpa 
D. C , 18 de enero de 1962.

Efam inondas Qubsada R., 
Srio.

Del 24 E. al 15 F. 62.

Rolando  GabcIa Pe r la , 
Srio.

Del 26 E. al 17 F. 62-

edificado; la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente ¿ la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; a| Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N? 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.— Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción de Talanga, constante 
de una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado* 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca
también de Pedro José Vajle, E| ¡nfrascrit Secretan. M 
siendo las través.*, de alambre j  do á<¡ Letras pr¡ «
que median con los colindantes rív jj j .,1 4.  r  *

tado: al Norte, con propied^ ¿i 
señor Braulio Henríquezj 
carretera que conduce a c w  
rranas; al Oriente, con propfc¿j 
de Pedro José Valle, y gj 
dente, con propiedad de dan ^  
gio Elvir Quiñónez, propfe^j 
que se encuentra en el Mttnfcu: 
de Talanga, en este departa«*, 
to” . Dichos inmueble» anterior 
mente relacionadoe, fueron «~ia 
rados de mutuo acuerdo 
partes en la cantidad de trtg *1 
lempiras (L  3.000.00) y 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle  ̂
señor Henrique Mejía al 
Benjamín Henríquez. Se adviene 
que por tratarse de primera ha. 
(ación, no se admitirán -posten 
que no cubran las dos tercer« 
partes del avalúo dado a loe in
muebles dichos. —  Tegucíaglie, 
D. C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T 
Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

El

El infrascrito, Secretario *dei 
I Juzgado de Letras Tercero de lo

1. trascrito, Secretarlo d . l Civ¡1 ¿ elcisco Morazan, al publico en ge
neral y para los efectos de ley,

Acuerdo N? 0315

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe* 
brero de 1959.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José Ma
ría Ferrari, Cotizádor de la Sec. 
de Suministros, dependiente del 
Depto. Administrativo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir del primero de enero. 
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Amílcar Gómez Rovelo.

por Iog rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad de! se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence al señor 
Elvir Quiñónez. D.— Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado El Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur,

Acuerdo N* 0316

Tegucigalpa, D. C., 11 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Ricardo 
Flores, Tesorero de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica de Comaya- 
gua, en sustitución del ciudadano 
Ludovico Berlíoz.

El nombrado tomará posesión de 
m í  cargo otorgando la caución de 
ley, previo el tictamen correspon
diente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

A mitrar Gómez Rotéelo.

Juzgado de Letras Primero de lt
Civil del departamento de KraD-||jace saber: que en la audiencia 
cisco Morazán, al público en ge. I del día miércoles veintiuno de fe- 
neral y para los electos de ley , brero próximo entrante del co 
hace saber: qne en la audiencia rriente año> a !as dos de la tarde
que se celebrar* en el local que en “ fcl*” M,I ? «  eI local 1ue

. ,  . . . .  , (ocupa este Juzgado, se remataban 
ocnpa este Juzgado, el dfa veinte Ie„  ^ bUca sub° sta los ¡nn,uebfe
de febrero próximo a las diez|que se describen de la siguiente 
de la mañana, se rematará el I manera: “ Una caaa sita en Ta- 
1 amueble siguiente: "U n  solar I langa .en el barrio Norte, cons- 
de ochocientas cincuenta y ttesrrucc'®n ^  adobes, cubierta de
varas cuadradas y doscientas N as’ ^  mide doce varas de de Marcelino Rubio,

A ¡Norte a Sur, por diez varas de jtr®ves»a de alambre de por me-
. a* e varalancho de Oriente a Occidente, y i^ i°, perteneciente un hilo a esta

cuadrada, situada en el Barrio j un corredor de tres varas de an-1 propiedad, y al Occidente cerro 
de El Perpetuo Socorro de la I cho por el largo de la casa, y baldío. E.— Una labranza de cin- 
cludad de Comayagn?la, D. C., I una cocina, construcción de baha- co manzanas de extensión con una 
marcado en el plano que elaboró i reque, cubierta de tejas, que mi- manzana cultivada de azúcar, =er 
el Iog. don Francisco Prats conlde sies varas de anc^o por cinco cada de tres rumbos con alambre,
el número doce, y alde y limita 1e !aI? ° ' ^  <=?* OTn«‘ ru« iá"

1 _j de bahareque, cubierta de tejas,
al Norte, dncaeata n t u ,  con de ^  vlras de largo ,,,,, cinco
lotes cinco, aels y siete; al Sur, I de ancho y un corredor de tres 
cincuenta varas, con lote núme»} varas de ancho por todo el largo 
ro catorce; al Este, diez y siete de la casa, habiendo árboles fru- 
varas seis centésimas, con lotej1® ^  ubicada en un lote de te

rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
varas de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio de 
los inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limi'ado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc-

ctsatro, calle de por medio, y 
al Oeste, dlea y siete varas, seis 
centésimas, con lote ocho; que 
dentro de dicho solar hay cons
truidas una casa de bahareque, 
de seis por cinco varas, con ud 
corredor de seis varas de large 
por tres de ancho, una cocina de 
tres por tres varas y en el co
rredor hay un cuarto de cuatro 
por tres varas; diez y seis piezas, 
construcción de tablas, de cuatro 
por cuatro varas, de las cuales 
siete tienen pisos de ladrillo de 
barro; once cocinas, también pa
redes de tabla, de dos por tres 
varas, dos servidos sanitarios, un 
bafio, dos lavanderos de cemen
to para ropa; una pila para alma

cenar agua; una cloaca propia y 

servidos de agua y luz eléctrica,

que pertenece a la posesión dos 
rumbos, y está situada en el lu
gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: al Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. —  Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado Je

Civil del departamento de Fía* 
cisco Morazán, al público «n p 
neral y para los. efectos de le) 
hace saber: que en la audieucii 
que se celebrará en el local qu 
ocupa este Juzgado, el dia <Be 
de febrero próximo a las diez di 
la mañana, se rematará en paUici 
subasta el inmueble siguientec “l i  
solar situado en el centro de csti 
ciudad, cuya medida es de treatii 
y tres varas de Norte a Sur, pm 
veinticuatro varas de Onpüt i 
Poniente, limitado: al Norte  ̂ oan 
casas y solares de los heredera 
de don Abelardo Zelaya f  4 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gwuties 
F., y de los herederos da. doe 
Santos Soto; al Sur, con caea de 
los herederos efe don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro A* 
fura y Jorge J. Larach, Avenid» 
Cervantes de por medio; ai JEit̂  
propiedad de Cipriano Ve&acpei, 
hoy de] Banco de Hondiuas, J 
al Oeste, con casa de los h w l  
ros de don Agapito Lazo, hay de 
la sucesión de dfon Rubén K. t *  
rrientos. Que en e] solar safe* 
descrito hay construido un e£ 
ficio de concreto armado; de tro 
pisos. El primer piso o plató 
baja consta de un gran aalóe 
comercial de cuatrocientos eeleirt« 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos tflW* 
ta metros cuadrados de superficie; 
con dos portones grandes; á<* 
bodegas medianas y dos servid« 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se ^

¡alambre, de cuatro hilos, por jos’ vaotan ocho columnas o piíaeti** 
' lados Norte y  Occidente y  los de concreto armado, de cuaw»** 
rumbos están sin cercas, sita en ¡Y  cinco centímetros de diámeO®-

cidente. solares baldíos, y a l¡e  ̂ lugar La Pila, terreno de Hacia la calle tiene dos puerta*» 
Oriente, casa de Cipriano Acos-1̂ 011̂  Grande, de la misma ju-|dos vitrinas medianas y uaí *  
ta, hoy de María v. de Rubio, ¡ risdicción, limitado: al Norte, pro-!trina doble, todas protegidas P°[ 
mediando calle. B.— Una casa si- piedad de Braulio Elvir; al Sur, ,su= respectivas cortinas de 
ta en el mismo pueblo y barrio ¡ P°sesión de Abraham Varela; a l ; sobre la viga de las puertas ? 
que la anterior, construcción de! Oriente, propiedad de los herede- j vitrinas, continúa la prolonj^^, 
bahareque. cubierta de tejas, que,ros de Guadalupe Cruz, y al Oc-j*^ pared de bloques de ^

‘ ’ 1 * ’ ’ 1 El segundo piso consta de da»'®*.mide de siete vara* de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con

cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descrito^ no tie-

un corredor al lado Occidental nen antecedentes inscritos, aun-
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho.

que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N° 638, fo
lios del 459 al 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad.

parlamentos iguales; uno
lado Oriental y el otro 
lado Occidental. Están fe 
por una sola sala-comedor de * *  
metros ochenta centímetro* P* 
cinco metros sesenta cent 
por «eis metros cuarenta
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^  cocina de tre* metros

Por cuatr°
ca«itoU  nvenìM centimetro»; un 

noventa ce» 
*****  ~7r „a metro cuarenta 
& * * *  un guardador de un 

- ---- un

Banco de Honduras, S. A., cuyo j dormitorio de cuatro metros vein- 
representante es el Abogado José te centímetros por seis metros;

. Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se un baño <je Un metro ochenta 
- advierte que por tratarse de pri- centímetros por tres metros se

senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 

-¡—-tros; « «  lvr —  ”  i—  - a los del segundo piso, con sus
centímetros, un dor-1__________ ______________________  respectivos servicios sanitarios pa

2 *  *  cuatro metro» veinte;
«wonu —  Seis metros; un

Nota:

mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 

Vmpíros ñor un, terceras partes del avalúo exprc- 
"".¡metro», un dor-1? d o .-T fpicigalp», D. C.. ,locc 

metro» por « i .  *  enero <le 1962.
90000 treinta centímetros; un. Rolando García fr rla, 

^  metro ochenta centí*j Secretario.
^  ñor tres metros cuarenta I

un ropero de un ¡Del 16 E. al 7 F. 62.

*tíZ°  ^^cuatro metros veinte 
aat&tros por
■*-' " . -  m ___  MHD
1 « » * metro ochenta çenti-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran-

ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi-^  por tres metros sesenta

""¿¿tros; Jos roperos de un ciseo Morazán, al público en
—etro treinta centímetros por un neral y para los efectos de ley,-y de concreto armado con dos de- 

cuarenta centímetros cada 
^  El patio tiene tres meUos 

centímetros por once metros

'■ tos y otro tanque también grande
-----  , r y ,, y de concreto armado con dos de-
hace saber: que en la audiencia i pósitos, con agua permanente pa
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába*

aiiince centímetros. El tercer piso d0 diecisiete de febrero próximo 
«>aata de otros dos departamen- j entrante, a las diez de la mañana,coacta
U»,exactamente iguales a los del se rematará el inmueble siguiente;
¿¿gando piso, con sus respectivos 
serricios sanitarios para los pa
trones f  para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
senado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con* 
cuito armado con dos depósitos,

ra los cinco departamentos*. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar-

3«  suplica a lee «u « «av i«  

original«* para publican* m 

LA GACETA, procuran Meri
*■

birle« era toda claridad, ab 

»ancha« ni bon ore«, para 

lar «quiTocacionM o pérdide 

da tUmpo an dvacifrartoa.

gucigalpa, D, C., 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

Titulo Supletorio

Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de
treinta varas de Norte a Sur, porjtamentos se levanta sobre un 
veinticuatro vara» de Oriente a járea de setecientos noventa y dos 
Poniente, limitado: al Norte, con;varas cuadradas, todas las pare- 
casa y solares de los herederos¡des son de concreto armado, de 
de don Abelardo Zelaya y de j piedra y ladrillo rafón, con repe- 
doña Camila Díaz, hoy propie-jilos de primera clase; los cielos 

con agua permanente para los j dacj de ]a señorita Victoria Gon- i son de concreto armado, los pisos 
cinco departamentos. En todo e!¡zález F., y de los herederos de i están enladrillados con ladrillo 
edificio la instalación eléctrica esj^on Santos Soto; al Sur, cor; ¡de cemento. Todo el edificio está 
de tubo rígido y bajo repello, jcasa jos herederos de don'pintado con pintura de aceite, 
con un contador de agua y otro j Abelardo Zelaya. hoy de don Pe- ¡ Tiene dos escaleras anchas oue 
de loz eléctrica para cada unoj^ro Asfura y Jorge Larach, Ave-í conducen hasta la azotea, con sus 
de los departamentos. La edifica- Jnida Cervantes de por medio; barandas de hierro y pasamanos 
ción de estos cinco departamentos j aj Esie? propiedad de Cipriano ■ de cedro. La pared que da hacia 
se levanta sobre el área de ¿ete*¡Velásquez. hoy del Banco de el Sur o sea la Avenida Cervan- 
cientos noventa y dos varas cua- i Honduras, y al Oeste con casa de tes es de ladrillo de vidrio, todas 
dradas. Todas las paredes son de jos heredero? de don Agapito''las puertas y ventanas y vidrieras 
oo8cret° armado, de piedra-y la- y az0 }j0y. ¿¡e ja suces¡ón de don son de caoba y cedro; en la azo- 
drillo rafon, con repellos de Pri* ;Rubén R. Barrientos. Que en el tea que cubre el edificio hay 
mera piase: los cielos son de con- sojar anfes descrito hay construí- cuatro cuartos con sus respectivos 
cretoi armado, los pisos están in -; un ecüf¡c¡0 de concreto arma ¡servicios sanitarios y duchas y 
ladnllados con ladriho de cernen- > tres p¡sos ]T| pr¡mer piPO cuatro lavanderos con amplio es
to. Todo el edificio Mte pintado 0 lan,a baja CQnsta de un ;pacio. El techo de estos cuatro 
xm pintura de aceite, ljene dos saj¿n comercial de cuatrocientos cuartos está cubierto con láminas 

anchas, que conducen ¡8etenla mefros cuadra(3os de 5U. de zinc. E{ edificio tiene ya su
le hierro3 V ™  perficie; un mezzanine de doscien- cabina propia para adaptarle un
a  Mred f l j ? c dr o|tos treinta metros cuadrados de su- a s e s o r  eléctrico* también es

n f c i s r 0? ' d°s p r n e s . * ■ I a * •
«tillo  de vidrio, y las vente.,« i * 5“ . <?os bod.eSas ” " £ « » «  y dos’̂ fd  vtej. V e  a »  presta ser».- 
<*te estts paredes con marco d e l ' T ' T  Desde los ni ed.f.ao del Banco de
taúiio y vidrio todas las ouer-¡veles de los arranque* del edifi- Honduras; pared que no toco 
»»y  ventanas y vidrieras son deiCI°  se levantan ocho columnas o .en la construcción del moderno 
•oU y cedro; en la azotea aue! piIastTas de concreto annado de ¡edificio; medianería que consta 
ubre el edificio hay cuatro cuar !cuarenía >T cinco centímetros de j en la escritura pública autorizada 
>» con sus respectivos servicios'iámeíro* Hacia la calIe dosk« esía ««d ad  el veintiocho de 
MÚtaios y duchas y -cuatro la- ¡ Puertas’ dos vitrinas y una vi- j febrero de mil novecientos siete 
“»a^ros con amplio espacio F!¡ nna todfls protegidas por por el Abogado Emilio Mazier,
*bo de estos cuatro cuartos está! 8Us resPectivas cortinas de hie- ¡ Las mejoras descritas están debí- 
abierto con láminas de zinc E l ' rro y so^re ía ví^a ías Puertas, lamente registradas y hubo el 
Wicio tiene ya su cabina pronia^ vitrinas continúa la prolonga*' inmueble deslindado por compra 
ua adaptarle un ascensor eléc ,ción de la Pared áe blo^ues derecha a su esposa la señora Mé

jico, también es dueño de la me- vidrio- E1 segundo piso consta dejada de Díaz en escritura públi- 
“ “ »fia de la pared vieia de! idos departamentos iguales; uno haJ,ca que autorizó el Notario Ismael 
nia,í,o oriental que no se tocó °*a el ^ riental y el otro ha*i^aPafa Cálix, en esta ciudad el 

construcción del moderno lcia el lado Occidental. Están for-'dia veintinueve del mes de no- 
medianería que consta imados Por una soIa saIa come-! viembre de mil novecientos cin- 

1» escritura pública. Las me- r ° r 116 seis metr°s ochenta cen-: cuenta y seis, estando inscrito el 
descritas están le^almenie ¡timetros; Pür cíllco metr°s sesen dominio a favor del demandado 

r«gWradas y está inscrito H dn-íta centímetros; por seis metros con el número 267, folios 34S al
pleno del inmueble con cuarenta centímetros; una cocina 349 del Tomo 128 del Regiera 

* favor del eje- i de tres metros cuarenta centíme-'de la Propiedad Inmueble de este 
Licenciado Antonio Ramón 1 tr° 3 P0r cuatro metros noventa | departamento” . Dicho inmueble 
con el número 267, folios' ceníimetros’ un servici°  sanitario fue valorado por el Perito nom- 

' al 349 del Tomo 128 del R e-!^  noventa centímetros por un brado para ta l’efecto en la suma 
® ^  1» Propiedad inmueble¡metro c u a r e n t a  centímetros; de quinientos mil lempiras . . . .  

departamento” . Dicho in-lun. 6uar^ador de un m e t r o ' (L  500.000) y se rematará para 
r*do ii.C°n SUs fue valo- i lre*nta centímetros por un metro hacer efectiva cantidad de lem-

C(>mún acuerdo por laíi;oc^enla centímetros, un dormito- piras que es en deberle el Lic.
Escritura Pública H H río cuatro metros por seis Antonio Ramón Díaz, al Con- 

la suma de quinien-1 meÍ r0s treinta centímetros; un cejo del Distrito Central. Se ad- 
P*r» y se «amatará’ ^â ° un metro ochenta centí- vierte que por tratarse de pri-
<*0e ^  en dinero! metros por tres metros cuarenta mera licitación, no se admitirán

» .*** el demandado centímetros: un ropero de un posturas que no cubran las dos 
1)10 ^ana°n Díaz a l1 metro treinta centímetros, un ¡terceras partes del avalúo.—Te-

E1 infraseriti, Secretarlo del Jue 
^ado da Lctrss Secciona! de L  
P*z, a! público y p»ra los efecto» 
•gales. Ince Siber: qus con /ech* 
Ueclocho de fnu o deí c »rrlente 
«fio, el seüor Pab:o O. hoa Gaieano 
mayor de edad, casadr, comerciantf 
? del muoiotpío de San Antorl j rtel 
Norte, en esta Sección Julieta), sf 
tía presentado a este Juzgado de 
Letra?, pidiendo titulo supletoria 
s >bre los siguientes tnmueb es: 1<;— 
Un terreno «ituj dn tn el lupar 1U- 
mado “ Bl P*so d«l Negro” , jurls- 
i'cción del municipio de San An- 
nonlo del Norte en eíte departa 
mentó, como de di' y. m&rzsnas cíe 
Stenaíón «Uperüciit, qu© Tier e les 

- guientes iíoattes: Al Nor?e, cc n 
herederos de José de la Pjz Mo fm;
»1 Este, con terr^noi ejida as det 
Tiuníclplode L'uieMquH, Río Sar 
luán o Gcascorán de por ite ik ;  al 
ur, con terreno? del suscrito, y si 

Oeste, con t rrenos de Inrcen^ 
Molina, teirdi.odel auscrít^, ca í 1 
■ lO real de por medio que conduce 
al municipio de Lautsrlque 2p- 
Otro terreno sitúalo en el luga 
1 amado "Agua Callente” , jurislie- 
lón del municipio de San Antonio 
e! Norte, de vtinte maci*n*8 di 

«'XienalÓD superfic'ai, q ?e »i-ne lo» 
'iguientei limites o Utdercs: a 
Norte, con los herederos de Gonza
lo Moreno; al Este, terrenos eji ii- 
les del municipio de Lauterique, Río 
San Juan o Goabcoián de por medio: 
tí Sur, cod terreno de les hfredt- 
fos de Clefco Ochoa y Juau Antonio 
Padilla y Paaitino Ve á^qutz y ai 
Oeste, con terrenos del suscrito > 
heredero« de don Macario Ochoa 
Padilla. 3p—Un terreno situado eo 
el caserío llamado Ap;cliina jurls 
Acción del muoicipfo de San An
tonio del Norte, como de doce man
zanas de extensión luperüeia), mái 
o menos y que tiei e o* siguiente* 
(imites: al Norte, liere teros de Ma
cario Ochoa Pao i Ha; a) Este, here 
deros de Macario Ochoa Padilla y 
herederos de Faustino Ve!ásqutz .( 
r.erreno de Le n:io O.hoa, y a 
Oeste, con terreno deí suscrito y 
terrenos de les here'e os de Am- 
brooio Padilla, camino real de p*r 
medio, que c^nducs al muticipio de 
Uarldad. 4p—Un terieno sitúalo er.

oondoee at municipio de Caridad; 
al Este, con terreno« del suscrito, 
herederos de Cleto Ocho» y hereda- 
roa de Ino^nte Molina, camino 
real de por medio, que conduce al 
municipio de Caridad; ai Sur, con 
terrenos det suscrito, y ai Oeste, 
con terrenos de los herederos de 
Macario Ochoa Padl ’a de Antonio 
Bonilla y Leoncio O hoa. 59— Un 
terreno situado rn e) lugar llamado 
El Tablón jurisdicción del munici
pio de San Antonio del Norte, ccn 
caiasidadde veinte manzanaa m&s 
o meros y que tiene los s’gulentes 
Imitas: At  ̂orte, harrderos de 

Carmen Martínez, harel^ros de 
Germán Moreno y José Antonia 
Morenc; al Este, con terreno de 
Francisco G&'eano y terrenos del 
*\ se rito, camino real de por medio, 
que conduce al municipio de San 
■luar; al Sur, terreno baldío, y al 
Oeste, con terreno de R- gelio Cruz 
Euceda, ter r. no del suscrito y he
rede res de G«rmán Moreno. 6p— 
Un terreno situado como a un ki
lómetro del municipio de San An
tonio del N ríe, sito en esa misma 
jurisdicción, que tiene loa limites 
siguiente*: a! Norte, con terreno 
te Francisco Gaicano; al EUe, con 
terreno del suscrito; al Sur, con 
terreno de Nativilad Molina, que- 
nra<1a llamada “ D̂ -l Pueb’o ” de por 
medio, y al Oeste, con terreno del 
suscrito, camino real de por medio, 
que conduce al municipio de San 
Juan, consta este lote de seis man
zanar, más o menos. 7<;—Un terre
no situado en el lugar llamado “ Ei 
P.atanar” , jurisdicción del muni
cipio de San Antonio del Norte, 
como de doce manzanas de exten
sión superficial que tiene los si* 
gu ente« iÍTiitis; al Norte, con 
ter eno de Inlalpcio Moreno, al 
Este, t e r r e n o  de H l g i n i o  
Me reno, terrenos d¿l suscrito y 
P^b o Mejís: al Sur, ccn terreno 
de San o; Molina, Río Quane de 
tor u e io, y al Oeste, con terreno 
1e Indalecio Moreno y de Martín 
Violín*, camino real de por med!o, 
que conduce al municipio de San 
Juan. 89—Un terreno situado en 
él lugar llamado ‘ Las Jo}ltas” de 
siete marzmas de extensión su
pe i ficta l. má¿ o mecos, cuyos Umi- 
tfg son: al Norte con propiedad 
de Santiago Bonica; « l Sur, con 
heredero* de Trinidad Chóvez; al 
Este, con terreno del suscrito, y al 
Oeste, con herederos de Juan Cu
bas.—La Paz, 23 de enero de 1962.

Marco A ntonio Salinas  
L izakdo,
S. P. L.

30 E , I 9 y 31 M. 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y< Marcas de Fábrica, 
depenüente de Ja Secretaría da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con f cha 5 de enero del 
aüo en curso se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro dñ Economía y Ha-
c l e n d a __ En representación de
Hoffmann-La R che Ino., corpo
ración del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 'a ciudad de Nutley,
en dicho Estado, Estados Unidos 

el lugar llamado ‘ Q jebrada Ilon- j de América, vengo a pedirle el re
da” , como de cuarenta manzanas I gistro inicial, tor ro haber sido 
ie extensión superficial, más o me-1 registrada antes en otro país, de la 
io?, jurisdicción de! municipio de- marca de fábrica, consistente en la 
San Antonio del Norte, que tiene J pilabra: 
los siguientes limites: a! Nortp. con ¡ - ■\TTnT7T
d* rreno de Berjamúi O.tiz, L°o¡ - ¡ X 1 » 1 1
ció Ochoa, herederas de Cleto ¡
O¿hoa, y terreno de Antonio Bodí> P 4 r 4 distinguir: medicamentos,4* 
Ha, camino real de por medJo, que! prodactos químicos para uso me-
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dicinal, higiénico y cien ti tico, pre
paraciones farmacéutlci» y drcgas, 
emplastos, vendajes par* heridas 
preparaciones para con ervtr all 
mantos, preparaciones pira exter
minar ani reales y plantas, desiefee 
ton US, preparaciones c< sméttc*s 
aceites etéreos, ¿abenas, y prepa
raciones dietética»; y 1«  cual se 
Aplica a los «ovases, cajai 7 empa
ques que eootieneo les productos, 
grabándola, Imprimiéndola, estam 
péndola, por medio de etiqueta» 
que se les adhieren y en cu»lqulera 
ct'a  forma apropiada en el comer
cio. Presento b) poder para que st 
razone en to conducente, les demá¿ 
documettoB de )*y y el clisé__Te
gucigalpa, O, C., S de enero de 
1962,—Daniel Casco L .”  Lo que le 
pone en conocimiento det público, 
para los efectos de ley.—T^gucigal 
pa, D. C., 5 de enero de 1662.

A rg en tin a  M. p *  C hA víz  

30 E. 6-2.

La lnfresorlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Uaclerda, hace sab^r: 
que con fecha 5 de eoero del año 
én curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marc*.— 
Señor Ministro de Economía y Ha- 
c l e n d a . —En lepreser.taoión de 
Htffnoanc-La Roche Inc., cjrpo- 
raoión del Esudo de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Tíi.t ey, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle ei 
registro inicial, por no haber aldo 
registrada ante» en otro país, de la 
marca de fábrlci, consistente en la 
palabra;

EUPRESSONE

marca de fábrica, c insistente en U I 
palabra; 1

PÁNTENE
p a r a  distinguir: mfdloamentos 
prodQctoi químicos para nao- medi
cinal, higiénico y científico, prepa
raciones farmacéuticas y drogas, 
emplsstrs, vendajes para heridas 
preparaciones para conservar ali
mento s, preparaciones para exter- 
minar animales y plantas, desin
fectantes, preparaciones cosméti 
cas, aceites etéreos, jabones, y  pre
paraciones dietéticas; y la cual ce 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contteren lrs productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se íes adhieren 7 en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
rasone en lo conducente, los demás 
dccumentcs de ley 7 el clisé.—Te- 
guoigalpa, D. C., 5 de enero de 
1962,— Daniel Caico L .”  Lo que s* 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegaci- 
galpi, d. C.i 5 de enero de 1962.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, s* posible fue
re, a máquina.

efectos de ley.—Teguc'galps, D.C , 
ó de enero de 1962.

Argentina M. dk Cha vez.

30 E. 62.

a r g e n t in a  M. dk C h lr x z  

30 E. 62.

La infrascrita, Jefe déla  Sección 
^e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía 7 Hacienda. 
-E n  representación de Tabacalera 
Hondure ña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedule el registro 
de la marca de fábrica com itente 
en la palabra:

p a r a  distinguir: medicamentos 
productos químicos para uso me
dicinal, higiénico y científico, pre 
paraolones farmacéuticas y drogas, 
emplastos, vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar ali
mentos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, desln 
fcctantes, preparaciones cosméti 
cas, aceites etéreos, jabones, y 
preparaciones dietéticas; 7 la cua) se 
aplica a los envases, csjss 7 empa
ques que contienen los prcductos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren 7 en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de le7 y el clisé— 
Tegucigalpa, D. C , 5 de enero 
de 1962.—Daniel Casco L .”  Lo que 
■e pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de enero de 1962.

A rgentina  m. dk Chávks 

30 E. 62.

SAVOY
parad'stlnguir: cigarrillos; 7 la cual 
se aplica a los envoltorios, cajas y 
empaques que contienen el produc
to, Imprimiéndola, estam jándola, 
por medio de etiquetas que se le* 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre 
lento el poder para que se razone 
en lo conducente, ks demás dccu
mentcs de ley 7 el clisé.—Teguct- 
galpa, D, C., 5 de etero de 1962.— 
Daniel Casco L. ”  Lo que se pe na e n 
conocimiento del público, para los

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se* 
cretarfa de Economía y Hacien
da, hace saber, que con fecbn 
veintisiete de julio del aflo en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se solicita el registro y 
depósito origina) de ana marca 
de fábrica. —  Señor Ministro: 
Yo, Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, casado, Dr. en 
Química y Farmacia, y de este 
vecindario, en representación de 
Industria Farmacéutica, S. A., 
sociedad mercantil organizada 
con domicilio en esta Capital, 
según lo acredito con el testimo
nio de la escritura pública de 
constitución, que scompaflo para 
que vista y razonada se me de
vuelva, con el debido respeto 
vengo a solicitar que, previo ]oi> 
trámites de ley, se autorice el re. 
gistro y depósito original, como 
marca de fábrica del nombre es. 
pedal;

íornjados o fabricados, importó
los o exportado«, que la sociedao 
que re;-resento necesite o dese* 
<dentificar y proteger en ella, dis
tinguiéndolos en el mercado na 
cional y en el Internacional, así co
mo sobre sus empaques, viñetas, 
etc., y en todos Jos medios de 
promoción y publicidad cono- 
cid os en la actualidad y que en 
el futuro se pongan en uso, 
cualquiera sea su medio de difu
sión. Tsmbléa se usará pan- 
proteger y distinguir organiza» 
clones y planteles comerciales 

industriales, tales como Labo
ra torios, Droguerías, Farmacias, 
Fábricas, etc,, en Honduras y 
en otros países. Esta mares

el cual se seguirá usando; estam
pado, impreso, tlpogra6ado, foto
grabado o ütograbado, etc., so
bre todos los productos distribui
dos, comprados o vendidos, tranf-

será usada en todo color y J o ta
maño, a ñn de singularizar todo 
lo ’que maneje, venda, compre, 
transforme o fabrique Industrie 
Farmacéutica, S. A,, y que de- 
see Identificar y distinguir cor 
la misma marca Lister, la cut»-’ 
ha venido siendo usada durante 
varios años en ei Laboratorio del 
mismo nombre, ahora de su pro 
piedad y al cual se refiere la 
constancia de solvencia distrital 
que acompaño para que vista 
y ¡o  razonada se me devuelva, así 
como en los productos Indus
triales de la misma y su propa 
ganda y publicidad. Asimismo, 
acompaño a esta solicitud diez 
muestras Impresas del referidr 
nombre especial y el clisé co
rrespondiente. Ruego al Señor 
Ministro admitir ésta, ordenar 
se le dé los trámites de ley y 
en definitiva, se otorgue a favor 
de mi representada el registre 
origina! y depósito solicitados 
—Tegucigalpa, D. C., veintisiete 
de julio de mil novecientos se. 
senta y uno,— (t) Miguel Ando- 
nie Fernández". Lo que se pone 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. O., 22 de diciembre de 
1961.

ARGENTINA m. dk C hávez 

30 E. 62.

terreno de Juan WtltUm». w  
lote de terreno naclcD«t,4is(«3|  ̂
lóxetros de la Cesta Norte, ip ^  
aaadatmnte, en linea recta, j, 
este terreno el denunciante^ 
instalada una granja dsettoafen 
explotac’óo agropecuaria; 
ti vado de árboles de naranjo, 
toa, piñal, zacatsra para repeft"| 
ganado, maíz y chiles pan eslían 
Contiene además una casa pan ̂  
vteeda, un gallinero de ce mu, 
dos galllneroa de mateilai ^ 
gunda class 7 una porqueriza, ^  
bién corstrulda de cemento. T^i 
el terreno está debidamett* c* 
oado con alambre de espiga ^ 
que se pone en conccimiento fc 
público para los tfectoa da 1«;,. 
San Pedro Sula, 4 de dtciembrtft 
1961.

J( SÉ IZAQUIBBC, * 
Administrador de Sestil.

30 E 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes 7 Marcai de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber, 
que con fecha 5 de enero del afic 
en curs°, ie admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marea.— 
Señor Ministro de Economía 7 Ha- 
c l en da .—En representación de 
Hoffmann-La Roche Ino , corpo
ración de) Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Unidos 
de Amérlos, vengo a pedirle e) 
registro inicial, por no haber aldo 
registrada antea en otro país, da la

BANCO central: de honduras

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIBOS MON. METALICA
Compra Venta Oempim Tuto Conpn Venta

Dólar ..............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvadoreño ...........  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .......... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DfiUrw Lempira*

Libra Esterlina ..................... .........2.80 5.60
Franco Belga ................................ 0.02 0.04
Franco Francés ............................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......................  ■■ n 0.2310 0.4620
Marco Alemán .................. ............ 0.2519 0.5038
Florín ................................. — 0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... .0.1939 0.S878
Peseta ................................ ......... .0.0168 0.0336
Peso Argentino .................... ..........0.0122 0.0244
Peso Mejicano ..................... ..........0.08 0.16
Lira ...... -.......... -.......... -............ .0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA« 
Jefe del Deputaznento de Cambín«

Denuncia de Zona Minera

El infrascrito, Seoretarlo ds b  
tado en el Despacho de 
Naturales, para los fines legales,fe 
ce saber, que en esta fecha m fci 
admltHo la s'guiente solicitud: '% 
nunclade para adquirirla 7 cipfc 
tari a una zona minera.—Sapim 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Bsna 
£03 Naturales —Nosotros, Jcsémí 
Romero y Ernesto EhTler BÍq* 
mayores de edid ras idos, dtst 
cional i dad hondurena el primen j 
suizo  el segundo, mecánico 7 a i»  
ro el primero e Ingeniero Elset» 
mecánico el segundo, resldentei* 
T e g u c i g a l p a ,  D. C. 7 
respectivamente, re patuousmfc 
comparecemos denunciando un 
zona minera de 200 h«otáreti,a| 

menos, que contiene nasnvfc 
7 se denominará ‘ 'Texas” , tltt ii 
juiisclcción municipal de Tftlaift 
departamento de Francisco Uo» 
zán, en terrenos ejidalcs, y UalV 
d*: t r mmdo f 1 cerro de L » OiSiA 
cemo base: Norte, terrenos de fl* 
dalquivlr y La Candelaria^ Stor.il 
rrenos denominada s El 
Eíte, terrenos ejldalea de-Ta* 
y O^ste, pueb’o de JaUca.—1  ̂
cigalpa, D. C., 22 de didenaMI 
1961—Joaé Soto Romero.—® 
Ehrler Blum’1.—Teguslgalpi,
28 de diciembre de 1961.

Miguel Lardizdbál Q&&

30 E. 62.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

herencia

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptuado en el Artículo 8y 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, si público haoe 
•aber: que el sefior Faiz J. Sikaffy, 
mayor de edad, hondureOo, casado, 
Ingeniero y de este domicilio, se ha 
presentado a esta oficina, denun
ciando p a r a  obtener en dcmlnio 
pleno un lote de terreno nacional, 
ubicado al N 01 te del Municipio de 
Choloma, dentro de dicha jurisdic
ción, formando parte del denomina 
do terreno “ Bálsamo” , con nn& 
área de^40 manzanas, aproximada 
mente, y cuyos límites son los st 
guitntes: allNorte, terreno de Ma
cario Irías M.;al Sur, oarretera que 
oonduce de San Pedro Sula a Puer
to Cortés 7 Upe» del Ferrocarril 
Nacional-, al Este, también terreno 
de Macarlo Irías M., 7 al Oeate, l

El infrascrito, Secretariojl 
JazgadoTde Letras Secci» 
de La Paz, &1 público y V* 
los efectos legales, hacMiM 
que este Juzgado de 
con fecha veinte de iepti* 
bre de mil novecientos ¿i#** 
ta y ocho, declaró hered«* 
inte a tato de todos losbii*J 
derechos y acciones, a lt 
Emilia Rosa Soto, de W 
ta madre natural Emitís 
Soto, y sin perjuicio &  
herederos teetamentarjos¿S 
intcstato de igual o 
recho.—- La IPaz, 24 
de 1962.

MABOO A NTOKIO B l ^  
Srio.

30 E. 62.

Tallen* TiDO*r**caa S*
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